


PATI-NTE DE INVENCION

"Perfeccionamientos en la  fabr icac ión  de géneros de 

"punto de toda c lase ,con inclusi6n de corbater ía ,  

"bufandas y prendas s i g i l a r e s " .

S o l i c i ta n te :  TIIOMAb LBYIC ¿HEFHEED, de nacionalidad ing lesa ,  

res idente en Nos; 18-19, Marlborough S tree t ,  

Brighton, Condado de Sussex, In g la te r ra ,

El presente invento ’ se re lac iona con la 

fabr icac ión  de te j idos de punto y te j idos  l lanos ,  y muy 

especialmente con la fabr icac ión  de prendas de v e s t i r  

de toda c lase ,  con inclusión de cor-batas, bufandas y prendas 

s im i  la r e s .

En toda clase de prendas de ves t i r  y debido a l  uso 

de las mismas, la  prenda l lega  a arrugarse, o a abolsarse 

en determinadas partes de la misma. As i ,  por ejemplo, 

las corbata^ chalinas y bufandas hechas de materia l t e j i d o ,  

como quiera que constantemente se sujetan t i ran tes  alrededor 

del cu e l lo ,  e l  t e j i d o ,  con e l  tiempo, l lega  e formar pliegues 

o arrugas.

además, dichas corbatas o chalinas, mientras 

se l levan  puestas, ¿ sobre todo cuando están fabricadas 

de seda a r t i f i c i a l ,  tienden a escurr irse  durante e l  uso, de



t a l  ; f r t e  que e l  nudo de la corbata se deshace y cae, 

desluciendo as i  la prenda. Además, en la fabr icac ión  de 

corbatas ta l  como hasta ahora se viene haciendo, aquellas 

son cortadas a l  biás de la t e la  a f i n  de que se puedan 

^ 20. e s t i r a r ,  pero esto l leva  aparejado necesariamente mucho

desperdic io de mater ia l .

Semejantes corbatas suelen hacerse en forma 

de funda con un f o r r o  in t e r i o r  de algodón plumón de cisne 

o materia 1 análogo, a f i n  de que la  corbata tenga c ie r to  

25. cuerpo o armadura, y en otros casos e l  fo r ro  de la corbata 

ha sido hecho de una t i r a  de goma sumamente delgada. 

Semejante clase de fo r ros  hacen que la corbata resu lte  

bastante engorrosa y molesta y estorban e l  formar 

un nudo o lazada, haciendo que no siempre se pueda conseguí 

50. e l  que la  corbata tenga un aspecto e s tá t ico  y agradable.

La f in a l id ad  de l  presente invento es correg ir  

todos los inconvenientes antedichos, asi como e l  obtener 

un t e j i d o  que se pueda e s t i r a r  en uno u otro de dos sentidos 

o parte en un sentido y parte en sentido con trar io ,  con 

35. ob je to  de compensar la  inc idencia  producida por e l  uso de 

la  prenda durante el cual esta puede l l e g a r  a doblarse 

o a arrugarse, o e s t i ra rse  en determinadas partes de 

e l l a .  Cuando estas tensiones o estiramientos loca les  

en semejante t e j id o  desaparecen, e l  t e j id o  con arreg lo  

¿ 40, a l  presente invento se contraerá recuperando su tamaño

y forma normales. Semejante clase de t e j i d o  puede también 

tener ap l icac ión  en las t e la s  para tap ice r ía  v ser  también 

de gran u t i l id ad  para forros o cubiertas de almohadones, 

para cubiertas o fo rros  del guarnecido o r e l l e n o  de 

45. asientos de s i l l o n es ,  s i l l a s  y mobi l ia r io  análogo, puesto

-  2 -



-  3  - ' - S  (ÍNTIMOS
'  ■■.........

Que dichos almohadones y asientos siÉ^jpi»e conservan su 

formad

El invento consiste principalmente en un t e j id o  

de punto o t e j i d o  l lano ,  u obra de pun t i l la  o encaje en los 

que todos o algunos de los h i los .de  la trama, o de la 

urdimbre, respectivamente, están formados de caucho, látex 

de caucho u otra materia e lá s t i c a ,  a f i n  de que la t e la  

con e l l o s  fabricada se pueda es t i ra r  en una o más d irecciones 

determinadas y, si es prec iso ,  hasta un l ím ite  determinado,

Para f i j a r  bien las ideas se deberán consultar 

las F igs«  de l  dibujo que se acompaña en e l  cual;

La F ig .  1 representa una corbata o chalina 

fabricada con arreg lo  a l  presente invento, como uno de 

los ejemplos en que puede emplearse un t e j i d o  elaborado 

con a rreg lo  a l  presente invente.

Las Figs. 2 y 3 representan trozos de te la  

fabricada con arreg lo  a l  invento y en los que en uno de los 

casos los h i lo s  e lá s t ico s  ván dispuestos sn un sentido solamen­

t e ,  mientras que en e l  otro caso, (F ig .  3) los h i los  e lá s t ic o s  

ván dispuestos en in tersecc ión  entre s í .

La F ig .  4 es una v is ta  ampliada mostrando la 

d ispos ic ión  r e l a t i v a  de los h i los  e lá s t i c o s  y de los no 

e lást  i c o s .

La F ig .  5 es un corte transversal esquemático 

de un te j id o  fabricado con arreg lo  a l  invento.

La F ig .  6 muestra un h i l o  de goma separado de la 

t e la ,  y forrado o cubierto todo alrededor por dos capas 

o forros .

La F ig .  7 muestra una d ispos ic ión para cortar  

var ias corbatas de la clase que se muestra en la F ig .  1,
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de un-^;ieza de t e la  , y

La F ig .  8 muestra un diagrama de te j id o  para 

la fabr icac ión  de una te la  con a rreg lo  a l  presente invento.

En la  r ea l i za c ión  práct ica  del invento se forma 

80« o confecciona una te la  de un dibujo y co lor  cualesquiera

convenientes, con h i lo s  de caucho o de un materia l es t i rab le  

análogo, es decir que tanto los h i lo s  de la urdimbre a como 

■ los h i lo s  de trama b están hechos, conforme se vá en la 

F ig .  o, enteramente de caucho o material análogo, los cuales 

85. van en tre te j idos  en la forma deseada y con arreg lo  al 

dibujo que en e l l o s  se desée formar.

Con e l  f i n  de dar a la t e la  e l  co lor  y dibujo 

deseados, o bien los h i los  mismos podrán ser de color 

o i r  forrados de una funda o cubierta de seda,algodón 

90. u otro material de l  co lor que se desee.

Según las circunstancias de cada caso, algunos 

de los h i lo s  ae urdimbre y algunos de los h i lo s  de trama 

solamente podrán ser de naturaleza e lá s t i c a ,  como lo son 

los h i los  de urdimbre indicados por l íneas pronunciadas c_ 

95. en la Figura 2, mientras que los h i los  restantes £ son 

in e lá s t ic o s .  Los h i lo s  e lá s t ic o s  podrán i r  dispuestos 

en una determinada proporción o cantidad con e l  número de 

h i l o s  in e lá s t ic o s ;  asi  por ejemplo, en la F ig .  2, la te la  

está fabricada de modo que l l e v e  once h i lo s  de seda 

100. por ur h i lo  de caucho en la  urdimbre. Los h i lo s  d podrán 

ser de un material cualquiera relativamente in e lá s t ic o  

t a l  como seda, algodón, lana o f ib r a  s im i la r ,  y p r e fe ­

rentemente los h i los  de caucho ván atados o forrados por 

uno o más enrollamientos o devanaduras, según se muestra 

105. en la F ig .  5. En esta f i gu ra ,  por ejemplo, se vé un h i l o
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de caiuh.o c envuelto primeramente con una cubierta de seda 

algodón o f ib r a  análoga e_, con paso hacia la dere cha, y 

sobre e l l a  se devana una segunda capa o fo r ro  f  de paso 

opuesto.

En la F ig .  3 los h i los  e lás t icos  _c ván indicados 

por medio de líneas negras gruesas para señalar los h i los  

de urdimbre, mientras que una ser ie de h i los  cruzados d 

indican h i los  de trama hechos de caucho, ex ist iendo estos 

en e l  t e j id o  en la proporción de un h i lo  in e lá s t ic o  por cuatro 

h i los  e lá s t i c o s .

Un t e j id o  de este modo fabricado se presta 

á' ser est irado en uno o más sentidos, pero según la 

dispos ic ión que tengan los h i los de caucho en la t e la ,  

semejante estiramiento podrá estar l imitado al sentido 

long itud ina l  de la t e l a . o  a un sentido perpendicular a é l ,  

o combinando convenientemente los h i los  e lás t icos  en uno 

y en otro sentido, y en una proporción variada, o bien 

alterando los ángulos r e la t i v o s  de los h i los  entre sj. , se podrá 

regular la cantidad de ex ten s ib i l id a d .

En la Fig. 4 se vé un diagrama de una ser ie  

o griipo de h i los  de un te j id o  hecho con una ser ie  de h i los 

e lá s t ico s  _c, que entran en e 1 t e j i d o  en la proporción de un 

h i l o  e lá s t ic o  por cinco h i los  in e lás t icos  ¿j.

Conviene advert ir  que los h i l o s  ine lás t icos  

aparecen cual si tuviesen una forma ligeramente ondulada 

en e l  t e j id o  cuando éste no está es t i rado .  Cuando e l  

t e j id o  se e s t i r a ,  los h i los ine lás t icos  estarán t irantes  

y rectos a la vez, y de este modo moderarán la extensión o 

estiramiento de los  h i los  e lás t icos  c f En e l  ejemplo 

representado en la F ig .  4, los  h i los e lá s t ico s  aparecen
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forrado:-t
análoga .

La F ig .  5 e3 un corte transversa l  de la te la  

que se representa en la F ig .  4, estando señalados los h i los 

140. e lá s t ic o s  _c por c írcu los  negros o puntos y los h i los  in-

e lác t icos  cono círculos en a l ineac ión .  Un t e j id o  fabricado 

en la forma así desc r i ta ,  podrá tener ap l icac ión  para la 

confección de toda clase de prendas de v e s t i r ,  bien sea 

para uso ex te r io r  o para uso in t e r i o r ,  asi como para t r a je s ,

145. te las  para pantalones, cinturones, fa ja s ,  ceñidores,

g o r r í t o s ,  chambras o vest idos ,  medias o ca lc e t in es ,  t r e n c i l l a s  

para e l  calzado y para todos- aquellos casos en los que 

por e fe c to  del uso, o l  t e j i d o  pueda l le ga r  a e s t i r a ja r s e  

en términos que resulte incómodo para l l e v a r ,  F l  t e j id o  también 

150. pued ser empleado para obra de tapiceríabn la eme las

cubiertas de los asientos y almohadones se podrán confeccionar 

con l a  t e la  e lá s t ic a  antes descr i ta ,  de ta l  suerte que la 

vestidura o tap icer ía  pueda siempre recuperar y mantener su 

forma sin l l e g a r  a arrugarse p legarse ,  abolsarse o a 

155, deformarse de otra cualquier manera con e l  uso.

L1 invento está indicadísimo para la fabr icac ión

de corbatas, chalinas, y sus s im i la res ,  porque cuando estas

p rendas olocan para l l e v a r la s  puestas, son estiradas

de t a l  modo que puedan tener e l  lucimiento debido cuando

160* se l levan  puestas. Cuando se a f l o j a  la tensión una vez

colocada la corbata, la  te la  de ósta se contrae o encoge 

de nuevo a su posición normal modo que el agarre sobre 

ia corbata se mantiene automáticamente mientras se l leva

puesta sin que estorbe para nada s i  movimiento usual

ino que e l  agarre de la t e la  se165. del cu e l lo  le la persona
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En la F ig .  1, e l  invento aparece aplicado a una 

corbata, siendo de notar que esta xíltima está hecha de una 

170. sola p ieza ,  kl  fabr icar  e.stas corbatas en cantidad,

los corteo de las mismas se formarán recortándolos de la 

p ie za  de t e la  en la forma que se muestra diagramáticamente 

en la F ig .  7, en la que los cortes separados irán desplazados 

longitudinalmente entre sí y en h i le ra s  sucesivas, de 

175, manera oue se ¿segure tan solo e l  mínimum de desperdic io

de t e l a .  A l  e fectuarse de este modo e l  corte de la corbata, 

se observará que dicho corte  se hace en e l  sentido de 

la  l ínea recta  de la t e la ,  y no a l  b ie s  de e l l a  como hasta 

ahora viene siendo costumbre. La corbata se forma de un 

130. corte completo sacado de la t e la .  Lo único que se precisa 

para confeccionar y terminar e l  corte ,  es rep legar  sus 

costados y coser estos a lo  largo de la línea, h dejando asi 

terminada la  corbata. Esta manera de fabr icar  las corbatas 

representa una gran economía de tiempo, por cuanto que 

185. hasta ahora ha venido siendo costumbre cortar las corbatas 

a l  b i í s  de la  t e la  y confeccionar luego una corbata de 

tres de dichas partes, por ejemplo, las cuales a l  ser asi 

cortadas y a l  efectuarse e l  corte de una parte d is t in ta  

de la  pieza o r ig in a l  de l  t e j id o  y a un ángulo d i ferente  

190. a f i n  de economizar mater ia l ,  la  corbata completa queda

hecha en d e f in i t i v a  de tres trozos de t e la ,  estando cortado 

cada trozo a un bies  d i s t in t o }  e l  resultado de esto es, 

que, a l  des l izarse  la corbata alrededor de un cuello de 

camisa antes de hacer e l  nudo aquella parte de un extremo 

, de la corbata que puede decirse ser la que representa1 9 5



un verdadero b ies queda aplicada de plano alrededor del
1

cue l lo ,  pero por e l  extremo opuesto la te la  está cortada a un 

b íes  d i f e ren te .  Al es t i ra rse  la t e la  se vé que ésta tiende 

a re to rce rse ,  y e l  re torc im iento  será tanto mayor cuanto 

20C. mayor sea la **uerza con que se e s t i r e ,  ^sto ocasiona mucha 

d i f i c u l ta d  y molestia a l  d es l i za r  la corbata alrededor del 

cue l lo  y ocurre con frecuencia que se estropea la corbata 

s i  es que no l lega  a rasgarse de l  todo. Fabricando las 

corbatas de la  manera que queda d esc r i ta ,  se consigue 

205. un ahorro de tiempo grande por cuanto que e l  cortador

tarda mucho menos en su trabajo o s e rv ic io  y no se requiere 

mano de obra para e l  apiezado de las partes de la corbata.

A l  confeccionarse una corbata en la forma que 

se representa en la F ig .  1 se puede prescindir  de fo r ro  alguno. 

210. Refiriéndonos a la  F ig .  8 esta representa un

diagrama de t e j id o  para una t e la  que l le va  una cara 

de doble trama con arreg lo  a l  invento que representa por 

vía de ejemplo una trama asargada t e j id a  sobre una urdimbre 

que comprende once cabos de seda por uno de caucho. Fn e l  

21o. d ibuj9 los cuadrados negros sirven para ind ica r  tramas de l  

color que habrá de aparecer en la cara de l  t e j i d o ,  los 

cuadrados en blanco indican las tramas, y los cuadrados 

marcados 1 indican los h i los  e lá s t ico s  que son mrefe- 

r enterren te h i lo s  en tre te j id os ,  de manera que queden rea- 

220. guardados y. ocultos y envueltos en un doble fo r ro  o un fo r ro  

s en c i l lo  de algodén, seda, lana o su equiva lente.

Desde luego se sobrentiende que la formación 

de los h i los  de caucho se presta a varias modif icaciones, 

es d e c i r ,  que podrán ser h i los  ya sean senc i l lo s  o m últ ip les ,  

225 . que estén o no re to rc idos ,  según las circunstancias. Fn
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algún>4:' casos será p r e fe r ib le  re to rce r  los hilo3 de 

caucho y acaso también se?, necesario re to rce r  los h i los  

in e lás t icos  en e l  t e j id o  de urdimbre y trama o en e l  t e j id o  

de punto a f i n  de poder es t i ra r  uno y otro siempre que 

230. sea prec iso .  21 t e j id o  fabricado en la forma antes descr i ta  

pued tener ámplias ap l icac iones para poder ser empleado 

en la fabr icac ión  de toda clase de prendas de v e s t i r ,  para 

todos los usos, con inclusión de toda clase de prendas 

de uso e x te r io r ,  as i  como de uso in t e r io r  y para forros 

2o5» de dichas prendas. A s i ,  por ejemplo, este  t e j id o  se podrá 

emplear en parte o en su to ta l ida d  para cortes de t ra je s  o 

de ves t idos ,  o para gorros, gabanes o para la confección 

de calzado que l l e v e  una parte hecha de t e l a ,  para la 

confección de obra de pantalonería y análoga, para t ra jes  

240. de sport de toda c la se ,  pijamas , t e la s  para camisas, 

batas, medias , ca lce t ines  t r e n c i l l a s  para e l  calzado 

y corsés, cinturones, ceñidores, t ra je s  de baño y prendas 

s im ilares .  También puede ser empleado para fa ldas ,  blusas, 

sombrerería de señora, guantes, de lana o de algodón, t e nas 

245. para paraguas, e t c . . .

Las prendas de este modo confeccionadas podrán 

tener c ie r ta  cantidad de f l e x i b i l i d a d ,  es d e c i r ,  que podrán 

ceder en un sentido o en otro ,  de manera que la prenda no 

encoja, no se deforme o se abolse con la consiguiente menor 

250. probabil idad de que se rasgue. Además, la t e la  permite completa 

holgura en los movimientos de l  cuer-po y da más larga vida a 

las prendas, haciendo que sienten mejor, a la  vez que se 

e v i ta  e l  que se arruguen o se doblen.

21 invento también es apl icable  a obra de encaje.

o »“ TíO o • Por último, esta t e la  está a prueba de todo lavado o planchado
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y t ra^ - jo  de l impieza, siendo t e d i e n  de naturaleza 

impermeable , es dec ir ,  que permite -el que las aguas escu­

rran sobre la  t e la .

N O T A .

SCO. iludiendo ya descr ito  ampliamente la naturaleza

del invento, a si. como la manera de l l e v a r l o  a la p ráct ica ,  

debe ha ce:-se censtar que las disposic iones an ter 1 ormen te 

descr i tas  sen susceptib les do l ibe ras  mol i f icac iones de 

d e ta l l e  sin que se a l t e r e  e l  p r in c ip io  fundamental del 

2G5. invento, y lo  que constituye su esencia y por lo  que se

s o l i c i t a  patente l e  Invención por veinte años en hspuña es 

por: " Perfeccionamientos en la  fabr icac ión  de góneros de 

punco de toda c la se ,  con inc lus ión de corbater ía ,  bufandas 

¿ prendas s im i la res " ;  caracterizándose por lo s igu iente;  

27C. I 5 . -  Tln procedimiento de fabricac ión de t e j i d o

se rán e l  cual todos o algunos de los h i los  de urdimbre 

o de los h.5 los de trama, respecta vam 'nte están formados 

de caucho, lá tex  u otro  materia l  e lá s t i c o ,  de modo que 

e l  t e j id o  pueda ser extendido o estirado en una determinada 

275. d ireco i  ón o d irecc iones ,  y si es preciso en un l ím ite  

deterTinado.

22.- Un procedimiento de fabricac ión de te j id o  .le

punto 0 de urdimbre y trama c3 de encaje, con arreg lo  a la

re iv ind icac ión  1% , en e l  que los h i lo s  de cau cho u otro s

hi ios ce naturaleza e lá s t ica van cubiertos 0 guarnecidos

de una o más capas de algodón, soda, lana o f ib ras  

s im i la re s .

o2 . -  Un procedimiento de fabr icac ión  de te j idos  

para la confección de prendas de v e s t i r ,  tanto de uso ex te r io r  

285. como d-- uso in te r io r ,©  para obra de tap ic e r ía ,  según e l  cual



29C

-  11

óe éntrete lo sn ©1 materia l de que estar confeccionaras ras
<T

prendas, una se r ie ,  o uno c más grupo 3-̂  dé M ío s  e l -a t ic o s  

o de cancho que alternan de una manera ro tu lar  o ir regu lar  

con h i los  in e lás t icos  para lograr una ex te rn ih i l iáad  o 

estiramiento lo ca l  o t o ta l  de la prenda confeccionada 

con dicho t e j id o .

4 0 . -  xin procedimiento de fabricación de un 

t e j i d o  de punto o de te j ido  l lano según e l  cual se en tre te ­

jen en la  te la  una se r ie  de h i lo s  e lás t icos  o de caucho 

295. disponiendo o entrando estos a formar parte de l t e j id o  

en la proporción conveniente con respecto a los h i los  

in e lás t ic o s  restantes que integran e l  t e j id o .

52 . -  Tjn procedimiento de fabricac ión de te j id o  

de punto o de te j ido  l lano con arreg lo  a la  re iv ind icac ión  

30o. 4 - según e l  cual los h i los  ine lás t icos  que entran a formar 

parte de l  t e j id o ,  son retorcidos o toman una forma ondulada 

en e l  plano de la t e la  cuando esta no es est irada.

6e . -  Un procedimiento de fabricac ión de te j ido  

con arreg lo  a las re iv ind icac iones  4 =̂ o 5^, en cuya formación 

305. entran una serie de h i los  de urdimbre y de h i lo s  de trama, 

siendo algunos o todos e l l o s  de naturaleza e lá s t ica  o 

parecida y yendo dispuestos con re lac ión  a los h i le s  

in e lás t ic os  del t e j i  lo en la  proporción debida, como por 

ejemplo, se is ,  ocho u once h i lo s  ine lás t icos  por cada M ío

310. e lá s t i c o  o de goma.

? e . -  Un procedimiento de fabr icac ión  de t e j i d o

para la  confección de corbatas, chalinas o prendas de 

ves t i r  s im ilares,  hechas de una sola pieza de t e la ,  

pudiendo es t i ra rse  dicha prenda tanto en e l  sentido 

315. longitudinal como en e l  transversal de la t e l a ,  o en ambos
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s e n t i o s ,  por medio de h i los  e lá s t ico s  o de caucho 

que se entrete jen  en la  tela de modo que constituyan una 

parte de la urdimbre o de la trama respectivamente, pudiendo 

l l e v a r  dichas corbatas o chalinas o prendas análogas, una

320. en tre te la  o fo r ro ,  si se qu iere .

po Un proc edimien to de fabricac ión de

te j id o s  para la confección de corbatas, chalinas o prendas 

análogas, con arreg lo  a la  re iv ind icac ión  7a , según e l  

cual, tanto a l  ser estirada la  prenda como al 3er 

325. colocada para su uso quedará de plano j  oin r i e s cbo 

to r c e r s e .
ge ._ ijn procedimiento de fabricac ión de te j id o s  

de punto o te j idos  l lanos para la confección de corbatas, 

chalinas y otras prendas de v e s t i r ,  t a l  p como queda 

330. descr ito  en la presente memoria e i lustrado en los dibujos

adj untos.
"Perfeccionamientos en la  fabr icac ión de géneros de 

ounto de toda c lase ,  con inclusión do corbater ía ,  bufandas 

y prendas s im i lares" ;  t a l  y como queda substancialmente 

335. descr i to  en la presente memoria 3 i lustrado en los dibujos 

que se acompañan.

hsta memoria consta de doce hojas esc r i tas  

ñor una sola cara.
Madrid, 14 

TIÍ0MA

P.F .
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